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ANUNCIO de 30 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en expedientes sancionadores, en materia de transportes. (2009084450)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de las resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedien-
tes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publica-
ción de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
LRJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 30 de octubre de 2009. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ. 

Lunes, 30 de noviembre de 2009
32928NÚMERO 230



A N E X O

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2009 sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-003062-017251. (2009083713)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Energética de Alcocer, S.L., con domicilio en: Talarrubias, Avda. Fran-
cisco Chacón, 31, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Lunes, 30 de noviembre de 2009
32929NÚMERO 230
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